
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 Noviembre veintinueve de dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Olga Amparo Saldarriaga y Grupo Empresarial 

América N&P SAS 

Demandado Ingenieros Servicios Constructivos –INSERCO SA 

Fiduciaria Central SA 

Radicado  05001-40-03-020-2017-00903-03 

Asunto Termino sustentación reparos  

 

 

Sustentado el recurso de la apelación contra la sentencia del 11 de diciembre de 2019, tal 

como se dispuso en auto pretérito de conformidad el artículo 12 inciso 3 de la Ley 2213 de 

2022, se CORRE traslado a los demandados del escrito de sustentación presentado por la 

demandante, por el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ  
JV 
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